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ANEXO 2

Cabina electoral

La cabina electoral garantizará en todo momento la
privacidad del elector en el ejercicio de su derecho de
sufragio activo.

Su estructura será metálica. La cabina ocupará, una
vez desmontada o plegada, el menor espacio posible
para su almacenamiento.

Las medidas de la cabina serán las siguientes: 2 metros
de altura × 1 metro de anchura × 1 metro de fondo.

La cabina electoral contendrá, necesariamente, los
siguientes elementos:

—Casillero metálico incrustado en el interior de la cabi-
na que contenga, al menos 36 casillas (de 14 cms. de
altura × 10 cms. de anchura cada casilla) para introducir
las papeletas de votación.

—Repisa unida a la estructura de la cabina a una altura
de 1 metro del suelo.

—Una base que proporcione suficiente estabilidad a
la cabina y que, al mismo tiempo, permita un fácil acceso
a la misma.

—El diseño de la cabina garantizará el secreto de la
votación del elector, para lo cual contará con elementos
tales como cortinas o similares.

El material de la cabina será el acero o similar.
El modelo de cabina, con las características anterio-

res, se ajustará al diseño que se acompaña.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

19154 REAL DECRETO 1274/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se modifica el Real Decreto
442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y
financiación a la construcción naval.

Con vistas a paliar los efectos de la continuada com-
petencia desleal ejercida por terceros países sobre

el sector de construcción naval en Europa, la Comi-
sión de la Unión Europea ha adoptado el Reglamento
(CE) n.o 1177/2002 del Consejo, de 27 de junio de
2002, relativo a un mecanismo de defensa temporal
para la construcción naval, que prevé la posibilidad de
otorgar ayudas ligadas a la contratación de buques (pri-
ma de funcionamiento) a determinados segmentos de
mercado donde la competencia desleal ha causado un
importante daño a la industria de construcción naval
europea. Esto aconseja cambiar el artículo 9 del Real
Decreto 442/1994, de 11 de marzo, relativo a la prima
de funcionamiento, adaptándolo a lo que establece el
citado Reglamento (CE) n.o 1177/2002, que entró en
vigor el pasado 24 de octubre.

La situación de competencia desleal de terceros paí-
ses, que se traslada a una presión competitiva en los
mercados de este sector, aconseja asimismo flexibilizar
las modalidades de apoyo del Real Decreto 442/1994,
siempre que resulten compatibles con las normas comu-
nitarias, para adecuar las modalidades de apoyo del real
decreto a los mecanismos utilizados por otros países
de nuestro entorno.

En consecuencia, resulta necesario ampliar el ámbito
de aplicación del fondo de reestructuración establecido
en el artículo 10 del Real Decreto 442/1994, de 11 de
marzo, sobre primas y financiación a la construcción
naval, modificado por el Real Decreto 2600/1998,
de 4 de diciembre, que actualmente se circunscribe a
las ayudas previstas en los capítulos III y IV del Regla-
mento (CE) n.o1540/98 del Consejo, de 29 de junio,
sobre ayudas a la construcción naval, para poder finan-
ciar el conjunto de medidas de apoyo al sector marítimo
compatible con la normativa comunitaria en la materia.

Por otra parte, el Real Decreto 3452/2000, de 22
de diciembre, que modificó algunas disposiciones del
Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre primas
y financiación a la construcción naval, definía en su
artículo tercero los criterios de aplicación de las con-
diciones de financiación ante la prevista entrada en vigor
del Acuerdo de créditos a la exportación de buques incor-
porado al Acuerdo sobre las condiciones normales de
competencia en la industria de la construcción y repa-
ración naval mercante, firmado el 21 de diciembre
de 1994, en el marco de la OCDE, acuerdo que no llegó
a entrar en vigor por la falta de ratificación por parte
de los Estados Unidos de Norteamérica.

No obstante lo anterior, las partes contratantes han
suscrito, en el marco de la OCDE, un Acuerdo sectorial
sobre créditos a la exportación de buques que se incor-
pora al Acuerdo general sobre líneas directrices en mate-
ria de crédito a la exportación con apoyo oficial, y sus-
tituye al Acuerdo sectorial aprobado por Resolución del
Consejo de la OCDE, de 3 de agosto de 1981. El nuevo
acuerdo sectorial aprobado el 28 de febrero de 2002,
y que después de la derogación del acuerdo de 1981,
realizada en fecha 15 de abril de 2002, entró en vigor
el 16 de abril de 2002, es de aplicación directa para
las partes contratantes, entre las que figura la Unión
Europea, que ha adoptado el acuerdo mediante Deci-
sión 2002/634/CE del Consejo, de 22 de julio de 2002,
por la que se modifica la Decisión 2001/76/CE, respecto
a los créditos a la exportación de buques.

Dado que las condiciones para la concesión de faci-
lidades crediticias a la construcción naval se han visto
modificadas por este nuevo acuerdo sectorial, procede
en consecuencia introducir las modificaciones necesa-
rias en las disposiciones de los artículos 11 y 12 del
Real Decreto 442/1994, para adecuarlas a dichas con-
diciones.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Ciencia
y Tecnología, de Hacienda y de Fomento, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 10 de octubre
de 2003,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y finan-
ciación a la construcción naval.

El Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre
primas y financiación a la construcción naval, queda
modificado de la siguiente manera:

Uno. El artículo 9 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 9.

Se establece una prima de funcionamiento de
hasta el seis por ciento del valor base para los tipos
de buques de nueva construcción siguien-
do los criterios establecidos en el Reglamento
(CE) n.o 1177/2002 del Consejo, de 27 de junio
de 2002, relativo a un mecanismo de defensa tem-
poral para la construcción naval.

Esta prima sólo se podrá conceder si un astillero
de Corea del Sur ha ofrecido un precio inferior por
el mismo contrato. Con el fin de confirmar este
extremo, y como norma general, deberá presen-
tarse una copia del contrato del astillero competidor
de Corea del Sur. Si esto no fuese posible, debido
a razones de confidencialidad o a otros motivos,
el astillero constructor y el comprador deberán pre-
sentar declaraciones por escrito confirmando la
existencia de la oferta coreana.

El porcentaje máximo de ayuda de funcionamien-
to, así como los tipos de buque que puedan acceder
a ella, se ajustará en cada momento a lo que deter-
mine la normativa de la Unión Europea».

Dos. El primer párrafo del artículo 10 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Se establece una prima denominada de rees-
tructuración que se incorporará al fondo de rees-
tructuración establecido en el artículo 10 del Real
Decreto 1433/1987, de 25 de noviembre, que se
destinará a contribuir a la mejora de la competi-
tividad del sector, mediante las modalidades de
apoyo al sector marítimo que en cada momento
resulten compatibles con la normativa comunitaria,
a excepción de las primas al funcionamiento regu-
ladas en el capítulo II. Serán beneficiarios de estas
ayudas los astilleros que cumplan con las condi-
ciones establecidas en el artículo 5. Asimismo, y
a solicitud de cualquiera de los órganos de gestión
creados al amparo del artículo 10 del Real Decre-
to 1271/1984 de 13 de junio, sobre medidas de
reconversión en el sector de la construcción naval,
en el ámbito de sus respectivas actuaciones, podrán
serlo aquellos organismos o entidades cuyos fines
y competencias estén orientados a colaborar al
objetivo de mejorar la competitividad del sector
naval».

Tres. El artículo 11 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 11.

Las condiciones de financiación contenidas en
este capítulo se aplicarán a los préstamos que se
concedan a los armadores o a terceros, para las
construcciones y transformaciones indicadas en los
artículos 6 y 7 de este real decreto.

A los efectos de determinar las condiciones de
financiación previstas en el artículo 12, será de apli-

cación lo dispuesto en el Acuerdo sectorial sobre
créditos a la exportación de buques, aprobado en
el marco de la OCDE, el 28 de febrero de 2002,
que entró en vigor el 16 de abril de 2002, en sus-
titución del aprobado por Resolución del Consejo
de la OCDE, de 3 de agosto de 1981, y en lo no
expresamente regulado por dicho acuerdo secto-
rial, se aplicará el Acuerdo general sobre líneas
directrices en materia de crédito a la exportación
con apoyo oficial».

Cuatro. El artículo 12 queda redactado de la siguien-
te forma:

«Artículo 12.

1. El importe del crédito será hasta el 80 por
ciento del valor base determinado por la Gerencia
del Sector de la Construcción Naval una vez dedu-
cidas las ayudas que deban considerarse a estos
efectos.

2. El período máximo de amortización de los
créditos será de 12 años, contados a partir de la
fecha que se fije para la entrega de la construcción.

3. El tipo de interés será como mínimo el tipo
de interés comercial de referencia (CIRR) de la
moneda en que esté denominado el crédito.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología subven-
cionará, con cargo a sus presupuestos y a lo largo
de la vida del crédito, la diferencia entre el tipo
de interés de referencia a largo plazo de la entidad
financiadora y el tipo de interés del crédito con-
cedido, con un límite en la subvención de hasta
tres puntos porcentuales. El porcentaje de subven-
ción a conceder, en su caso, será determinado por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología, a propuesta
de la Gerencia del Sector de la Construcción Naval».

Cinco. Se suprime el último párrafo de la disposición
adicional primera.

Seis. Se suprime la disposición final primera.

Disposición adicional única. Comunicación previa a la
Comisión de la Unión Europea.

Las ayudas previstas en este real decreto serán abo-
nadas una vez se haya pronunciado la Comisión de la
Unión Europea sobre la compatibilidad de aquéllas, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 88.3 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición transitoria única. Aplicabilidad de las con-
diciones de financiación.

Podrán acogerse a las condiciones de financiación
que resulten de la aplicación de este real decreto las
construcciones o transformaciones que se encuentran
en periodo de realización, o se contraten con posterio-
ridad, a la entrada en vigor del Acuerdo sectorial sobre
créditos a la exportación de buques mencionado en el
apartado tres del artículo único, siempre que se solicite
con anterioridad a la concertación del préstamo, sin que
en ningún caso, por su aplicación, se puedan mejorar
las condiciones obtenidas antes de la entrada en vigor
de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real
decreto.
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Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Ciencia y Tecnología, al
Ministro de Hacienda y al Ministro de Fomento para
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposi-
ciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo de
este real decreto.

Disposición final segunda. Período de vigencia.

El período de vigencia de este real decreto será el
mismo que el del Reglamento (CE) n.o 1540/98 del
Consejo, de 29 de junio de 1998, y del Reglamento
(CE) n.o 1177/2002 del Consejo, de 27 de junio
de 2002.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

19155 REAL DECRETO 1276/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Estatuto del Cen-
tro de Estudios Jurídicos.

Las modificaciones legislativas acaecidas desde la
promulgación del Real Decreto 1924/1986, de 29 de
agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Centro
de Estudios Judiciales, han determinado que en la actua-
lidad una buena parte de éste se encuentre derogado
tácitamente.

La Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por
la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, propició, además del cambio
en la denominación del centro, la asunción de compe-
tencias por el Consejo General del Poder Judicial en
la selección y formación de los miembros de la carrera
judicial.

La Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre, sobre
medidas urgentes para la agilización de la Administra-
ción de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha unificado
las oposiciones a las carreras judicial y fiscal, y contiene
en su disposición final segunda un mandato al Gobierno
para que armonice la reglamentación del centro con el
contenido de la propia ley orgánica.

Por su parte, el artículo 81 de la Ley 53/2002, de
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, ha incorporado al ámbito competen-
cial del centro la formación continua del Cuerpo de Abo-
gados del Estado.

Con esta inclusión se cumple el objetivo de concentrar
en este centro la formación de las carreras y cuerpos
relacionados con la Administración de Justicia, lo que
redundará en una mejor consecución de sus fines.

Esta armonización normativa no puede ser tampoco
ajena a los preceptos que la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, dedica a los organismos autónomos
en lo relativo a su régimen jurídico, presupuestario, eco-
nómico-financiero, de personal y de contratación.

El nuevo estatuto regulador del Centro de Estudios
Jurídicos responde además a la modernización de las
funciones y actividades del centro dentro del proceso
global de reforma de la Administración de Justicia.

Desde la experiencia acumulada en la selección y
formación de fiscales, secretarios judiciales, médicos
forenses y demás personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, se quiere potenciar la formación tanto
inicial como continuada y se persigue la especialización,
todo ello con el fin de mejorar la cualificación de los
profesionales de la Administración de Justicia e incre-
mentar así la calidad en la prestación del servicio a los
ciudadanos.

El Centro de Estudios Jurídicos continúa configurán-
dose como un organismo autónomo, adscrito al Minis-
terio de Justicia, que tiene como función la colaboración
con el Ministerio de Justicia en la selección, formación
y perfeccionamiento de los miembros del Ministerio Fis-
cal, de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos
Forenses y del resto de personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. Al elenco tradicional de profesio-
nales en cuya formación colabora con el Ministerio ce
Justicia, viene a sumarse ahora, como se acaba de indi-
car, la formación continuada del Cuerpo de Abogados
del Estado, previsión del todo lógica en atención a los
cometidos propios de estos profesionales.

Corresponden al Centro de Estudios Jurídicos come-
tidos fundamentalmente de naturaleza docente, tanto
de formación inicial como de formación continuada. Asi-
mismo, le corresponden la promoción y realización de
estudios investigaciones, publicaciones y cualquier otra
actividad que pueda contribuir a mejorar la formación.
Con la formación inicial se obtiene la adecuada prepa-
ración de los aspirantes al ingreso en los distintos cuer-
pos de funcionarios para el desempeño de sus funciones
al servicio de los ciudadanos en la Administración de
Justicia. Con la formación continuada se contribuye a
la adaptación y a la especialización que exigen los con-
tinuos cambios legislativos que se producen en nuestros
días.

Para el desarrollo de sus actividades, el Centro de
Estudios Jurídicos puede celebrar convenios y mantener
relaciones de colaboración con el Consejo General
del Poder Judicial, con universidades, colegios y aso-
ciaciones profesionales, Administraciones públicas, ins-
tituciones públicas o privadas e, incluso, con centros
o instituciones similares de otros países. Se potencia
especialmente la vertiente internacional del Centro de
Estudios Jurídicos tanto en el ámbito europeo como en
el iberoamericano. El estatuto prevé explícitamente la
posibilidad de mantener intercambios formativos con
alumnos de la misma condición pertenecientes a centros
de otros países.

En el campo organizativo, el Consejo y el Director
siguen siendo los órganos rectores del organismo autó-
nomo, si bien se regula una composición del órgano
colegiado decididamente más participativa y paritaria,
en la que se mantiene la representación del Consejo
General del Poder Judicial y se agregan tres vocales
pertenecientes a la carrera fiscal y otros tres por cada
uno de los Cuerpos de Secretarios Judiciales y Médicos
Forenses. Igualmente se da entrada en el Consejo al
Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurí-
dico del Estado y a dos Abogados del Estado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Justicia, a
propuesta de los Ministros de Administraciones Públicas
y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de octubre de 2003,


